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General de Inversiones y Desarrollo Local vigente.  
 

El adjudicatario entregará una copia del documento 
completo del proyecto en formato *.PDF con firmas válidas y 
todos los archivos utilizados para la elaboración del proyecto 
en formato editable.  

Presupuesto 
del proyecto 

 En la medida de lo posible el presupuesto se ajustará al 
importe del presupuesto base de licitación (PBL) 
considerado en la memoria técnica valorada aportada. Se 
elaborará de acuerdo con la Base de datos de Precios 
Centro del Colegio Oficial de Aparejadores de Guadalajara 
en su última actualización. 

Clasificación 
del contratista 

 Se definirá de acuerdo a los grupos, subgrupos y 
categorías especificados establecidos en los artículos 25 a 
36 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

Documentos 
necesarios con 
carácter previo 

 
 Si fuera necesario, en el plazo de 7 días desde la notificación 

de la adjudicación del contrato basado, el redactor del proyecto 
deberá solicitar de manera justificada a la Dirección General 
de Inversiones y Desarrollo Local, la realización de los estudios 
necesarios para desarrollar el proyecto de ejecución 
(arqueológico, ambiental, etc.).  
 

 Si fuera necesario realizar estudio geotécnico y/o 
levantamiento topográfico, el redactor del proyecto será el 
responsable de los correspondientes encargos y de su 
integración en el proyecto.  
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Cumplimiento 
de normativa 

 El adjudicatario asumirá las labores de Dirección 
Facultativa de conformidad con las funciones y 
responsabilidades establecidas en: 

 
 La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, con 

especial atención a lo establecido en el artículo 62.2 el 
cual dispone que las facultades del responsable del 
contrato serán ejercidas por el Director Facultativo 
conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246. 

 El Real Decreto 1098/2001 por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 El RD 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. 
 El RD 105/2008 por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 La legislación vigente en cada momento y las cláusulas 

que se recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares (PPTP) del Acuerdo Marco. 
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 El Director de obra dirigirá el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, 

estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto 
que la define, resto de autorizaciones preceptivas y condiciones del contrato 
de obra para asegurar su adecuación al fin propuesto. 

 
 Desempeñará las funciones de supervisión técnica y económica de la obra y 

la vigilancia del control de calidad de las obras ejecutadas por el contratista. 
 

 Entre otras, son obligaciones del Director de obra: 
 

 Informar por escrito a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo 
Local de cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de 
las obras que pueda suponer alteración de las condiciones 
contractuales con la máxima urgencia. Tomará en cada caso las 
decisiones que procedan en el ámbito de sus atribuciones, no tomando 
en ningún caso aquéllas que correspondan a la Dirección General de 
Inversiones y Desarrollo Local. 
 

 Cuando se aprecie la necesidad de modificar el contrato de obra, 
informar y, en su caso, elaborar la propuesta y el proyecto modificado. 

 
 Ordenar la ejecución de aquellas unidades de obra que sean 

imprescindibles para garantizar la estabilidad de la obra ya ejecutada 
y/o para evitar daños inmediatos a terceros, dando cuenta 
inmediatamente de tales órdenes a la Dirección General de Inversiones 
y Desarrollo Local. 

 
 Elaborar informes técnicos en relación con sus atribuciones, a petición 

de la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local, necesarios 
para diferentes acontecimientos que pudieran surgir en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato. 

 
 Elaborar y/o recopilar a la finalización de la obra la documentación del 

seguimiento de la obra. Todos los documentos se presentarán en 
formato digital y firmados electrónicamente por todas las partes 
intervinientes. Además, se presentarán en formato editable aquellos 
que así le sean requeridos por la por el técnico responsable del 
contrato basado, como pueden ser las mediciones, planos, etc. 
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pudiera afectar al plazo inicial previsto, y hasta la emisión del informe sobre el 
estado de las obras a la finalización del plazo de garantía. 
  
Los servicios de Dirección de obra, Dirección de ejecución de la obra y 
Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, de cuyo 
contrato son complementarios, quedan condicionados a la adjudicación y/o 
formalización del contrato de obra por el órgano de contratación. 
 

7. Criterios de adjudicación. 
Se recuerda que el porcentaje de descuento ofertado así como los términos de las 
ofertas presentadas por cada uno de los adjudicatarios del lote les vincula en cada 
uno de los contratos basados que se le adjudique, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP “criterios que servirán de base de 
valoración para la adjudicación de los contratos basados,” in fine, “Los términos 
de las ofertas presentadas por cada empresa adjudicataria al Acuerdo Marco 
serán siempre directamente aplicables, salvo que sean mejoradas en las ofertas 
que presenten en la licitación a los contratos basados”. 

 

EMPRESA 

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE 
FÓRMULAS 

CRITERIO 2.1 
 Experiencia 

profesional del 
redactor de proyecto 

CRITERIO 2.2 
Experiencia 

profesional como D. 
de Obra, D. de 

ejecución o 
Coordinador de 

Seguridad y Salud 

CRITERIO 3  
Reducción del plazo 

máximo de 
ejecución del 

contrato basado 
para la redacción de 

proyecto 

% DESCUENTO 
OFERTADO 

PRECIO 

VIARIUM INGENIERÍA, 
S.L. 15 años 15 años 25% 33,70 

SOCOTEC 
ENGINEERING 

SOLUTIONS SPAIN 
S.L.U. 

15 años 15 años 25% 30,10 

RUIZ LARREA 
ARQUITECTURA, S.L.P. 15 años 15 años 25% 22,00 

ALOTARK 
ARQUITECTOS Y 

CONSULTORES, S.L. 
15 años 15 años 25% 19,50 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el Acuerdo Marco de servicios, que “en el caso 
de que se contraten distintos servicios en un único contrato basado, se considerarán 
únicamente los criterios cualitativos evaluables mediante fórmula de la prestación 
que tenga un mayor peso económico en la totalidad del contrato basado, lo que se 
determinará en el documento de licitación.” 
 
Criterios de adjudicación de la Redacción del Proyecto: 
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1) Precio: Máximo 45 puntos. 
Se calculará la baja según lo indicado en el apartado 7 de la cláusula 1 del 
PCAP del AM. 

 
2) Experiencia del redactor de proyectos: Máximo 25 puntos.  

 
3) Reducción del plazo máximo de ejecución del contrato basado. Plazo 
de redacción de los proyectos, adicional al ofertado en la adjudicación 
del acuerdo marco: Máximo 15 puntos. 
 
4) Ejecución simultánea de contratos basados: Máximo 10 puntos. 
 
5) Presentación de Infografía o Render: 5 puntos. 
 

Se deben presentar los Anexos II y III que acompañan a este documento. 
Si durante la licitación de los contratos basados, algún licitador no respetara las 
condiciones que ofertó como adjudicatario del presente lote del Acuerdo Marco, se 
considerará que dicha oferta no es válida. 
 

8. Régimen de pagos.  
El importe a abonar será el resultante de aplicar el porcentaje de baja 
ofertado por la empresa invitada al precio establecido para este contrato 
basado, de conformidad con lo establecido en el apartado 20 de la Cláusula 
1 del PCAP del Acuerdo Marco.  

 
El porcentaje de baja ofertado se aplicará proporcionalmente a los distintos 
servicios objeto de este contrato basado. 
 
Los honorarios a percibir por el adjudicatario serán los fijados a la firma del 
presente contrato basado, con independencia de que el Presupuesto Base 
de Licitación del proyecto varíe respecto al indicado por el ayuntamiento para 
el alta de la actuación, bien como consecuencia del presupuesto que 
finalmente figure en el proyecto y o bien como consecuencia de algún 
modificado que tuviera que aprobarse durante la ejecución de las obras. 

9. Póliza de seguros: Sí. 
Tipo de póliza: Responsabilidad civil. 
Importe Mínimo 300.000,00 euros. 

 
Momento de entrega de la póliza: Con carácter previo a la adjudicación del 
contrato basado se deberá aportar el certificado de seguro correspondiente, 
de modo que pueda comprobarse que dicha póliza cumple con los requisitos 
exigidos en esta cláusula. 
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10. Observaciones. 

Para la redacción del proyecto objeto del contrato basado, el primer día hábil 
a partir del siguiente a la notificación de la adjudicación, el adjudicatario 
deberá personarse en las dependencias de la Dirección General de 
Inversiones y Desarrollo Local (c/Alcalá Galiano 4 4º planta), para llevar a 
cabo la reunión de inicio donde se aportará toda la documentación con la que 
se cuente para la redacción de dicho proyecto. 

 
El contrato basado a que dé lugar esta licitación, se regirá por el presente 
documento de licitación, por el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) y el Pliego de prescripciones técnicas particulares 
(PPTP) que rigen el acuerdo marco, la LCSP y, complementariamente, por 
las instrucciones dictadas por la Dirección General de Inversiones y 
Desarrollo Local. 

 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid se 
encuentra la documentación del Acuerdo Marco que ampara el presente 
contrato basado (número de expediente A/SER-034737/2022), tanto el PCAP 
como el PPT y demás documentación. 

 

En Madrid, a fecha de la firma digital, 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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Firmado digitalmente por: TORTOSA DE LA IGLESIA JOSE
Fecha: 2025.10.13 10:01
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ANEXO I. MEMORIA TÉCNICA VALORADA DE LA ACTUACIÓN. 
 
Se acompaña Memoria técnica valorada aportada por el Ayuntamiento en el alta de 
la actuación, firmada por el Arquitecto D. Ernesto Martínez García el 13 de abril de 
2025. 
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Base Imponible ofertada:……..……………….….……………...…euros 
IVA (21 %): ………………………………………….….………….…...euros 
Importe total de la oferta: ………………… ….….…….……………..euros 
 
Se deberá presentar oferta obligatoriamente, en la que al menos se respete el porcentaje de baja 
ofertado por cada adjudicatario de este Lote en el Acuerdo marco de servicios.  
En caso contrario, la oferta será rechazada. 
Todas las cantidades se redondearán a dos decimales. 

 
 

 
 
 

 
 

Fecha y firma del licitador2 

 

  

 
2 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada 
por los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión. 
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